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CONSULTA Carácter subsanable de la falta de representación en la proposición. Medios de 

acreditar la representación. ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS DE LAS AAPP / 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 

CONSULTA (discurso directo) 

“En el marco de una licitación pública, si al abrir el Sobre 1 (documentación 

administrativa) se advierte que la persona que figura como representante legal en el 

DEUC (Documento Europeo Único de Contratación) no coincide con la persona que ha 

firmado la oferta presentada, ¿constituye esta discrepancia un motivo de exclusión 

automática del procedimiento? 

Asimismo, si en el ROLECE (Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Estado) tampoco consta aún el cambio de representante legal, ¿puede considerarse 

dicha omisión como causa de exclusión? ¿O bien cabría otorgar un plazo de subsanación 

para que la empresa licitadora acredite la representación mediante escritura pública u 

otros documentos fehacientes? y con ello poder continuar la licitación” 

 

RESPUESTA 

 

En respuesta a la consulta planteada, hemos de indicar que las actuaciones de una persona 

jurídica requieren la presencia de una o varias personas físicas que cuenten con las facultades y 

poderes necesarios para representarla y actuar en su nombre. Esta representación viene 

determinada por los estatutos o escrituras de la entidad según el órgano de administración y las 

facultades que ostente o, en su caso, según los poderes otorgados a una determinada persona 

para representarla. 

A este respecto, por ejemplo, el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, determina en su artículo 233 que, 



   

 

2 

en las sociedades de capital, la representación de la sociedad, en juicio o fuera de él, corresponde 

a los administradores en la forma determinada por los estatutos. Después matiza quien tiene 

dicho poder de representación según el tipo de órgano de administración (único, solidario, 

mancomunado…).  

De esta manera, aunque la actual Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 

solo hace mención expresa a la que la presentación de la oferta se haga por quien ostente la 

representación de la sociedad en los procedimientos abiertos simplificados (ex artículo 159.4 de 

la LCSP), es lógico que esta previsión debe resultar predicable para cualquier procedimiento y 

cualquier actuación de las diferentes entidades. 

Por dicho motivo, habrá que estar a lo que dispongan las escrituras notariales, a fin de 

determinar qué persona o personas ostentan la representación legal de la empresa para poder 

contratar con el sector público, siendo este un requisito indispensable para la presentación de 

proposiciones. 

En cualquier caso, el hecho de que la proposición no sea suscrita por un representante legal de 

la empresa, no supone un requisito automático de exclusión de la licitadora pues, como veremos 

a continuación, la doctrina y jurisprudencia lo considera un defecto formal subsanable. En 

relación con ello, el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC), en el 

Fundamento de Derecho Séptimo de su Resolución nº 470/2024, analiza la doctrina sobre el 

carácter subsanable de la falta de poderes del firmante (el resaltado es nuestro): 

“Expuestas las posiciones de las partes, es preciso recordar la doctrina establecida por 

este Tribunal en relación con al carácter subsanable de la falta de poderes del firmante 

de la proposición. En este sentido, en la Resolución 372/2018, se razonaba lo siguiente: 

«Así las cosas, de las consideraciones anteriores resulta con toda evidencia que, en el 

caso de varias empresas concurrentes bajo el compromiso de constitución de una 

UTE, la correspondiente oferta económica deberá estar firmada por todos y cada uno 

de los representantes (con poder bastante) de las distintas empresas en cuestión. No 

bastará, por el contrario, que la oferta aparezca suscrita por la persona designada 



   

 

3 

como representante de la futura UTE, puesto que, no existiendo aún la misma, sus 

facultades se refieren a la fase de ejecución del contrato, para el caso de resultar 

adjudicataria la agrupación de empresarios y constituirse formalmente la UTE, 

careciendo en tal concepto de poder para vincular individualmente a cada una de las 

empresas en la fase de licitación mediante formulación de oferta en la misma, salvo 

que la persona que suscriba la oferta disponga de poder bastante otorgado por todas 

y cada una de las empresas concurrentes bajo esta fórmula.  

Nos encontramos, pues, en este caso ante un defecto formal de la proposición 

económica, que el Tribunal Supremo ha considerado subsanable (Sentencias de la 

Sala III, de 6 de julio de 2004-Roj STS 4839/2004, y de 21 de septiembre de 2004-Roj 

STS 5838/2004). Así lo ha considerado también la Audiencia Nacional, en Sentencia 

de 9 de enero de 2009 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (citada en nuestra 

Resolución 1091/2015), que en su fundamento de derecho segundo indica que:  

“El Tribunal Supremo en la Sentencia de 6 de julio de 2007 (recurso 265/2003), para 

la unificación de la doctrina, se pronunció sobre la subsanabilidad del defecto de 

firma en las ofertas económicas por parte de las Mesa de Contratación, señalando lo 

siguiente 

QUINTO: Tales precisiones, según se infiere del análisis de las tres últimas sentencias, 

forman un cuerpo de doctrina consolidado en la doctrina jurisprudencial de esta Sala 

que es coherente con el criterio de la subsanabilidad, que en este caso resulta de 

directa incidencia ante la falta de la firma de la proposición económica, según se 

infiere del análisis del acta 4/2001 de la Mesa de Contratación.  

El artículo 101, párrafo segundo, inciso segundo, del Reglamento General de 

Contratación del Estado, aprobado por Decreto 3.410/1975, de 25 de noviembre 

(redactado conforme al Real Decreto 2.528/1986, de 28 de noviembre), establece que 

si la Mesa observare defectos materiales en la documentación presentada podrá 

conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el 

licitador subsane el error.  
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En el caso examinado, no existe un defecto sustancial de falta de presentación de la 

proposición económica, la omisión de firma es subsanable y no se puso de manifiesto 

a la Mesa de Contratación en el momento del examen y calificación de la 

documentación presentada por las empresas que tomaban parte en el concurso. Al 

no conceder un plazo de tres días para la subsanación del defecto la Mesa infringió 

lo prevenido en el artículo 101 del Reglamento General de Contratación del Estado.  

El criterio expuesto toma en cuenta que una interpretación literalista de las 

condiciones exigidas para tomar parte en los procedimientos administrativos de 

contratación, que conduzca a la no admisión de proposiciones por simples defectos 

formales, fácilmente subsanables, es contraria al principio de concurrencia (…). 

En todo caso, la Mesa de Contratación no dispone de facultades discrecionales para 

decidir la exclusión de un concursante del procedimiento de contratación, sino que, 

ante un defecto como el que se cuestiona, debió conceder tres días para su 

subsanación, (…). 

En nuestro caso, la mesa de contratación ha concedido a los recurrentes la posibilidad 

de subsanación únicamente por la vía de acreditar poder, de fecha anterior al plazo 

de presentación de ofertas, pero no mediante la posibilidad de que los representantes 

de cada empresa partícipe en la UTE firmen la oferta económica presentada, o la 

ratifiquen (artículos 1.259 y 1.727 del Código civil).  

En consecuencia, debe estimarse el recurso para que, con retroacción de actuaciones, 

se conceda a las empresas integrantes de la UTE recurrente la posibilidad de subsanar 

la falta de firmas en la oferta económica presentada, bien mediante la firma de dicha 

proposición, bien mediante su ratificación». 

Las consideraciones sobre el carácter subsanable de la falta de poderes del firmante 

de la proposición deben hacerse extensivas a la falta de firma electrónica de éste, ya sea 

porque no se ha efectuado, o porque ha caducado el correspondiente certificado de firma 

electrónica. En ambos casos, se trata de un defecto subsanable.  
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Así las cosas, los defectos apreciados por la mesa de contratación en el presente caso 

(insuficiencia del poder del representación de la persona firmante de la proposición y 

caducidad del certificado de firma electrónica) tienen carácter subsanable como ha 

reconocido el órgano de contratación en el informe emitido con ocasión de la 

interposición de este recurso especial, por lo tanto, no era posible la exclusión de la 

entidad recurrente del procedimiento, sino que había de concederse plazo para efectuar 

la correspondiente subsanación”. 

De acuerdo con lo expuesto, la falta de poderes del firmante de la proposición es un defecto 

subsanable por lo que la mesa deberá concederle un plazo de tres días para que corrijan o 

subsanen dicho extremo, según dispone el artículo 141.2 de la LCSP. 

En cuanto a la cuestión de que en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público (ROLECSP), tampoco consta el cambio de representación legal, hemos de indicar 

que, de acuerdo con el artículo 337 de la LCSP, el ROLECSP tiene por objeto la inscripción de los 

datos y circunstancias que resulten relevantes para acreditar las condiciones de aptitud de los 

empresarios para contratar con las Administraciones Públicas y demás organismos y entidades 

del sector público, incluidas las facultades de sus representantes y apoderados, así como la 

acreditación de todo ello ante cualquier órgano de contratación del sector público. Asimismo, el 

artículo 339 establece como inscripciones a solicitud de los interesados: los relativos a la 

extensión de las facultades de los representantes o apoderados con capacidad para actuar en su 

nombre y obligarla contractualmente. 

Del mismo modo, el artículo 343.1 de la LCSP establece la obligación de la actualización de la 

información registral por parte de los empresarios inscritos: 

“1. Los empresarios inscritos en los registros de licitadores y empresas clasificadas están 

obligados a poner en conocimiento del registro cualquier variación que se produzca en 

sus datos en él reflejados, así como la superveniencia de cualquier circunstancia que 

determine la concurrencia de una prohibición de contratar susceptible de inscripción en 

dichos registros”. 

Con relación a ello, la inscripción en el ROLECSP, tal y como establece el artículo 96.1 de la LCSP,  

acredita frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él 
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reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 

personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias 

inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban 

constar en el mismo. 

Sin embargo, la inscripción en el ROLECSP no supone un requisito de acreditación único y 

exclusivo, pudiendo probarse -en este caso la representación- por otros medios válidos 

admitidos. Sobre esta cuestión, el TACRC en su Resolución nº 1100/2020 dispuso lo siguiente (el 

resaltado es nuestro): 

“En efecto, aunque en el ROLECE figuraba un administrador único distinto al firmante, 

en trámite de subsanación se aportó escritura de nombramiento de éste como 

administrador único de la empresa. El ROLECE, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 96.1 de la LCSP, acredita frente a todos los órganos de contratación (…).  

Pero ello no supone que sea un medio de prueba excluyente de cualquier otro. La 

escritura presentada prueba el nombramiento de la persona firmante del DEUC como 

administrador único, estando dicha escritura inscrita en el Registro Mercantil. Debió, 

por tanto, admitirse la subsanación”. 

Por tanto, y como conclusión a todo lo anterior: 

- La falta de poderes de la persona firmante de la proposición se trata de un defecto 

formal subsanable por lo que la Mesa podrá requerir a la licitadora para que corrija o 

aclare dicho extremo. 

- El ROLECSP no supone el único medio de acreditación de la representación por parte 

de la empresa por lo que el órgano de contratación podrá admitir otros medios como, 

por ejemplo, las escrituras inscritas en el Registro Mercantil. 

 

Finalmente, indicar que la presente respuesta a la consulta planteada tiene carácter meramente 

informativo y, en ningún caso, resulta vinculante. 
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Es muy importante para el servicio InfocontrataCLM valorar la calidad de la atención que 

ofrecemos; para ello, ponemos a su disposición esta breve encuesta. Estaríamos encantados 

de recibir su opinión para poder seguir mejorando. ¡Muchas gracias por su colaboración! 

Califique la respuesta a esta consulta 

 
  

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN 

 

https://encuestas-gen.castillalamancha.es/index.php/549964?newtest=Y&lang=es
https://encuestas-gen.castillalamancha.es/index.php/549964?newtest=Y&lang=es

